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LA PLATA, Folio Pº“º - *1©í? 

VISTO: 

El Expediente nro. 4061-57359/05; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la 

señora DELUCA Graciela Inés —única boxeadora profesional platense-; 

Que de acuerdo a la documentación acumulada, la solicitante requiere de una 

suma de dinero a fin de adquirir la indumentaria deportiva solicitada para llevar a cabo 

la práctica del deporte y atento su próximo combate se realizará el 25 de junio en la 

Localidad de Brandsen; 

Que atento lo señalado corresponde el otorgamiento del subsidio, en virtud de 

ser representante de esta ciudad en dicho deporte; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.- Otorgase un subsidio a favor de la señora DELUCA Graciela Inés, 

DNI. 23.481.733, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).- 

ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido 

con cargo a la partida específica del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 


